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Málaga, 15 de marzo de 2005.- La Delegada, Aurora
Santos León.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica a los titulares afectados por la
obra clave 2-HU-1050. «Acondicionamiento de la
A-499. Tramo: Villablanca-San Silvestre de Guzmán»,
a efectos de comunicación de Hoja de Aprecio de la
Administración en relación con la Ley de Expropiación
Forzosa.

Por el presente anuncio se comunica al titular de la finca
reseñada en Anexo adjunto, perteneciente al término municipal
de Villablanca, afectada por la obra «Acondicionamiento de la
A-499. Tramo: Villablanca-San Silvestre de Guzmán», al no
habérsele podido practicar la notificación, de conformidad con
lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, lo siguiente:

«De acuerdo con las previsiones contempladas en el
art. 30.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954, se le comunica que con fecha 14.10.03 el Perito
de la Administración ha elaborado la correspondiente Hoja de
Aprecio; indicándole que la misma se halla a su disposición
en la sede de esta Delegación Provincial sita en calle Jesús
Nazareno, núm. 21, de Huelva.

Así mismo le pongo de manifiesto que en el plazo de
diez días siguientes a la presente notificación nos participe
si acepta la citada valoración o si la rechaza, pudiendo hacer
en el segundo caso las alegaciones pertinentes y la aportación
de pruebas que considere oportunas en justificación de dichas
alegaciones.»

Huelva, 16 de marzo de 2005.- El Representante de la
Administración, Francisco López Arboledas.

A N E X O

T.m.: Villablanca.
Finca núm. 4; políg. 4/parc. 1.
Titular: Don José Gómez Lorenzo.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 23 de marzo de 2005, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se publica resolución de acuerdo
de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta de que ha sido inten-
tada la notificación del acto a la entidad que se relaciona,
no habiendo sido posible practicarla, se notifica por medio
del presente anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada
que dispondrá de 10 días para aducir alegaciones y presentar
los documentos y justificaciones que estime pertinentes, de
acuerdo con los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92,
de 26 de noviembre RJA-PAC.

Expediente: HU/EE/0339/2002.
Entidad: Consultores Inmobiliarios Costa Cartaya, S.L.
Localidad: Cartaya.
Contenido del acto: Resolución de acuerdo de reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 23 de marzo de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
del Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, referente
a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede mediante este acto a notificar los expedientes que
a continuación se relacionan, dado que la notificación personal
realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.

Expediente: SC/EE/00160/1998 (fecha solicitud: 14.8.1998).
Entidad: Prudencio Jiménez Aivar.
Acto notificado: Resolución de fecha 25.2.2005.

Sevilla, 17 de marzo de 2005.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta.

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
del Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, referente
a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa. El requerimiento de documentación se
encuentra en la Dirección General de Fomento del Empleo
(Servicio de Empleo). Sito en Polg. Industrial Hytasa, C/ Seda,
núm. 5.

Expediente: SC/EE/00137/1999. (Fecha solicitud: 9.7.1999).
Entidad: Riverland, S.L.
Acto notificado: Requerimiento de documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Sevilla, 17 de marzo de 2005.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta.

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
del Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, referente
a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa.

Expte.: SC/EE/00159/1998 (fecha solicitud: 19.6.1998).
Entidad: Primera Gestora de Perecederos, S.L.
Acto notificado: Resolución de fecha 20.12.2004.

Sevilla, 22 de marzo de 2005.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta.

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
del Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, referente
a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la noti-
ficación personal realizada en el domicilio que venía reflejado
en la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resul-
tado infructuosa.

Expediente: SC/EE/00130/1999 (fecha solicitud: 3.2.1999).
Entidad: Primera Gestora de Perecederos, S.L.
Acto notificado: Resolución de fecha 25.2.2005.

Sevilla, 22 de marzo de 2005.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando Resolución de expediente sancionador en
materia de Seguridad e Higiene.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación de Empleo de Málaga,
Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones
y Sanciones), sito en C/ Manuel Agustín Heredia, núm. 26,
2.ª planta, de Málaga.

Interesado: Solidariamente Pavimentos Asfálticos del Sur,
S.A.L., con Acedo Hermanos, S.L.
Expedientes: 0440/04 A y B.
Infracción: R.D.L. 5/2000, de 4 de agosto.


